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S5 de Jür:iO de 1941.

En la ciudad de Palma de M a llo rca , capital de la  Provincia  de 

Baleares, siendo la hora trece del dia veint icinco de Junio de 

mil novecientos cuarenta y uno,me constituyo cnn e l  3r, Alcalde 

D. Jpsé de Olesa y de España, en el Salón de Sesiones de esta 

Casa Consis tor ia l ,  con el f i n  de celebrar sesión ordinaria en 

primera convocatoria y como quiera que han transcurrido quince 

minutos sin que haya acudido nánero su f ic ien te  de señores voca

les  pura poder ce leb ra r la , habiendo presentado excusa legal los  

que han dejado de a s i s t i r ,  procede reunirse en segunda convoca-



to r ta  el prífximo día v e in t is ie te  de los  co rr ien tes ,  a la î i$, 

ma hora, conforme ya se druXioa en la o onv ocatoria.

¿Z á LCALuB, r~ ^ ^ l  Secretar io ,

íY-̂  49.

SfSICll CRLirfRIA m  SBGÜIia  ̂ COWCCATCR. 

S7 de  junio  de 1941.

n DihJ-i DI^

Se aprueban las cuentas.

hn la  ciudad de Palma de Mal lorca , capital de la provin

c ia  de Baleares, a ¿xi hora trece del dia v e in t is ie t e  de Ju

nio de mil novecientos cuarenta y uno, se reúne la  Comisión 

Gestora Municipal, en el Salían de Actos  de esta Casa Consis

t o r ia l ,  bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José de Olesa 

y de España, con asistencéa de los  señares Tenientes de Alcal

de y Gestores D. Guillermo Homar Peynés,DAndi<e3 Buades Ferrer, 

D. Jorge {poli ¿layol, nD. Francisco Juan de Sentmenat, D*José 

Luis Moragues líoniéu, D. Rafael Borrdé Sastre, D. José Llom- 

past Garda, del In terventor  de Fondos Municipales, y de mí', 

el in f ra s c r i t o  S ecre ta r io , a f i n  de ce lebrar sesión ordinaria 

y siendo ya la  hora trece y cinco minutos, el Sr. Presi.:ente 

declara abierta la sesión, dándose lec tura  al acta de la  ante

r i o r ,  celebrada el d ia ,d iez y ocho de los co rr ien tes ,  la que 

se aprueba por unanimidad. *

Acto continuo se aprueba la s iguiente relaci^^ 

de cuentas:

FOMETITO: .

Una cuenta de Bernardo Caste l l ,  efectos para e l  camión de 

pieza, 101000=  ̂ Otra del mismo, para id. id, uuto fúnebre, 12'OÔ  

Otra de Antonio B ib i lo n i ,  id para id, 42^30,=Otra del mismo, 

id. Hispano n^ 1, 329 ' l O . ^ t r a  del mismo, bridas para manguOT̂ *̂


